
C@ lnstituto
PARAGUAYO DE
recHoloe ít
AGRAR¡A

ry GOBIERNOr NACIONAL

nssotactólr N. 3z* /2.022.-

POR LA CUAL §E 'AUTORIZA EL PAGO DE BONIFICACIONES Y
GRATIFICACIONES, A LOS FUNCIONANOS PERMANENTES Y COMISIONADOSDEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TPCNOIOEÍ,q AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL 2.022.

VISTO:

Asunción,lO de Julio de2.022-

El Memorando DAPE N" 34612.022, presentado en fecha 20 de Julio de
2.022, por el Dpto. de Administración de personar, a üavés del cual
remite pedido d
Bonificaciones
Comisionados Y

FF.10 y FF.30, para su verificación y de corresponder remitir ,"ru 
^emisión de la Resolución; se adjunta la planilla de referencia en-cuatro

(04) paginas, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas, por
Providencia DGDP N' 560/2.022, presentado en fecha 20 de Julio de
2.022, remite el expediente ala secretaría General y por su intermedio a
consideración del Señor Presidente; adjunta planilla para autori zación de
pago de Bonificaciones y Gratificaciones según anexo, puala emisión
de la Resolución de rigor.
Que, por Resolución IPTA No 40 de fecha 2$ror/2.022, se reglamentó el
pago de Bonificaciones y Gratificaciones a funcionarios permanentes,
comisionados y contratados del IprA, para el Ejercicio Fiscal 2022',
previo Dictamen corespondiente, de la Dirección de Asesoría Jurídica
del IPTA.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere Ia Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEL¿, ¿,EN,IRIA (IPTA)

NE^SAELVE:

COMUNICA.R, a quienes coffesponda y cumplido

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo
oficina de Gestión: Aven¡da Aúadores det chaco esqu¡na Tte. Rocholl - Edificio KUAMHy

www.ipta.oov.pv- presidencia@ipta.gov.py
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lng. Agr. César Espínola
Director Secretaría General


